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CONII&Nto 11« COOIIDINACIÓN N"~~ PAllA ELOTOACANIENTO 11« A€CURSOS FED!.RALES DEL PROG-11« W~ 

11« LOS AEGISTA05 "'*..eOS 11« LA -EDAD Y LOS CATASTROS. QUl CEUIAAH- UNA PAII'n, EL ElEC\11111'0 FEDERAL-CONDUCTO 11« LA 
SECAETAI!iA DE DESARROlLO AGAARIO, TUAITOAIAL Y UAIIANO Y EL ESTADO U8Af: Y~ DE TAIIASCO 

de la federación. las entidades federativas e instituciones registrales y catastrales para la 
instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y normas técn icas que contribuyan a 
garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración de convenios de 
coordinación en materia de modernización y vinculación registra! y catastral; conformar, coordinar y 
administrar una plataforma nacional con elementos juríd icos, operativos y tecnológicos. 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan 
las autoridades de los t res órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer 
esquemas que garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los 
inventarios de la propiedad. asr como de la información registra ! y catastral. De igual forma cuenta 
con las facultades de autorizar apoyos a los proyectos de modernización de registros públicos de la 
propiedad y los catastros en las entidades federativas y municipios; coordinar, controlar, dar 
seguimiento y participar en la evaluación de los programas de modernización y vinculación registra! 
y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, asesorar y atender a las instancias de 
evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover investigaciones, estudios e 
intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación registra! y catastral; 
desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación para tos 
registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información 
geográficos para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación 
de estos para el acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión 
e interoperabil idad con la Plataforma Nacional de Información Registra! y Catastral. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo "EL PROCiRAMA", contribuye al ordenamiento y la planeación territ orial como articuladores 
del bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos 
de modernización en las instituciones registra les y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica 1 
patrimonial y utilidad pública a partir de la conservación, integ ración, actualización y homologación / 
de la información registra! y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora 
de sus procesos que fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 12 de diciembre de 2023, el t it u lar de "LA SEDA TU" expidió los Lineamientos del ~ 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros 2024, en lo 
sucesivo "LOS UNEAMIENTOS", mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 
día 28 de diciembre de 2023. 

DECLARACIONES 

l. "LA SEDA TU" DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: J. 
1.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en térm inos de lo n 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° 
fracción 1 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU) ~ 
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fundamento en los artículo 51, fracción 11, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, así como en el artículos 1,2,3,5,9 fracción VI II, 14 fracción X; 25,29, fracción 111, y 32, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado libre y soberano de Tabasco, así como en los artfculos 
1,2,3,4,5,6 numeral1.8, 17 y 18 del Reglamento Interior de la Secretada de Finanzas. 

11.4. Que "LA ENTIDAD FEDERAnVA" presentó a "LA DIRECCIÓN OENERAL", el Proyecto Ejecutivo 
de Modemización Catastral, m ismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de 
Evaluación, No. SE01·24/DOII\4RC/06PEI\4C emitido en su Primera Sesión extraordinaria, celebrada 
el 09 de febrero de 2024; 

11.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con "LOS UNEAMIENTOS", 
específicamente por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las 
ent idades federativas; 

11.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GET710101FW1, y 

11.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado 
en Avenida Paseo de la Sierra número 435, Colonia Reforma, Villahermosa, Tabasco, Centro, Código 
Postal86080. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN A TRAVitS DE SUS REPRESENTANTES: 

ONICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los 
compromisos derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en ¡t/ 
este instrumento jurídico. Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que r 
actúan, no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna y se reconocen recfprocamente la 'fi 
personalidad jurídica con la que suscriben el presente instrumento. 

MARCO JUR{DICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90,115 yl16 de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de 
la Ley de Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, ?5 1 
y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsab ilidad Hacendaría; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la ~ 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; 1, 2 apartado A, fracción 1 y 111, inciso a) y d), 7, fracciones XI y 
XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1,9,Y 51 fracción 11, 52 y 53, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, artículos 1,3,4,S,10,14 fracción X 25,29 fracción 111, y 32, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Est ado de Tabasco, 1,2,3,4,5,6 numeral l.8, 8,9,17, y 18 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Estado de Tabasco; en "LOS UNEAMIENTOS" y 1\ / 
demás disposiciones jurfdicas aplicables, " LAS PARTES" celebran el presente Convenio de V 'l( 
Coordinación al tenor de las siguientes: 
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importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de "EL PEMC", enviando el 
comprobante de dicha aportación a "LA DIRECCIÓN CE N ERAL". 

"lA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer oportunam ente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiam iento de "EL PEMC", única y exclusivamente en los conceptos 
aprobados, cuidando de manera especia l no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

TERCERA. APUCACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de " LA 
SEDA TU", así como las aportaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" a que se refiere la Cláusula que 
antecede, se destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no POdrán traspasarse ni destinarse a 
ningún otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos 
en "EL PEMC" presentado por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" y aprobado en el Acuerdo del Comité 
de Evaluadón N° SE01-24/DGIMRC/06PEMC, emitido en su Primera Sesión extraordinaria, 
celebrada el 09 de febrero de 2024. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que 
se aporten deberán ser regist rados por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y H rendirán en su Cuenta Pública. sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilida j a/ 
Hacendaría, los recursos federales aportados se consideran devengados por "LA SEDATU" a partr:lf 
de la entrega de los mismos a "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, "LAS 
PARTES" designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de "LA SEDA TU", a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General 

1 
de Inventarios y Modernización Registra! y Catastral. 

Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", a la Arq. Maria Arenas Benhumea, en su carácter 
Directora de Catastro. 

de~ 
De igual manera, "LAS PARTES" convienen desde ahora en tomar en consideración las 
recom endaciones y opiniones que, en su caso, emita "LA DIRECCIÓN OENERAL ", sobre cualquier 1\ / 
aspecto relativo a la ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Vl( 
Convenio de Coordinación y en relación con "EL PEMC" o "EL PROORAMA". 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: GnXEoVbn+zLtSjnLhiatL3Vtl4iL9IwcEIjjIm/kn/cJJRmqIoYXxvJdHLGco7IHTK0nW4PoOD9EWT
Xo+LbWlCJTe+Q3WszxWOU3e2FkYoLkt2hLHKRMXbojcWjhft1LMf3XWETLRhH5zZFfyCWcbaXCqwv0ESBqadvt
/s8CtWMYA3WuK7Dks/ofT56nNnu+FXbjTtgRj5oeJAGiWfrMXvYNjeWToZz3Um9OsgSexg+BUDxfhmvrm0gpv6IC
Sbqm2olwB4NDiSIDxt+RTZODCZm32eaBApx3DoNpETJLSDVcBZ61oRRNmkCOAC/dxMIakgD8hpNjPj78cjlDIme
2dg==


